
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, primero de agosto de dos mil veintitrés 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cúmplase lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia 

mediante providencia del 30 de junio del presente año, que confirmó el auto 

proferido por este despacho el pasado 16 de mayo, mediante el cual se denegó la 

nulidad invocada por el apoderado judicial de Aris Mining Segovia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
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Auto de sustanciación  No.172-55 

Decisión Ordena cumplir lo dispuesto por el superior 
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